
 

La sentencia rechaza suprimir el resto de modalidades 

El SAS, obligado a revisar la aplicación 

de la jornada de 37,5 horas 

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha admitido el recurso presentado por el Colegio de Médicos 

de Sevilla sobre las 37,5 horas de jornada laboral por parte del Servicio Andaluz de Salud. 

DIARIO MEDICO. Redacción. Madrid   |  14/02/2014 00:00  

 

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha admitido el recurso presentado 

por el Colegio de Médicos de Sevilla sobre la aplicación por parte del Servicio 

Andaluz de Salud de las 37,5 horas de jornada laboral. La sentencia rechaza la 

práctica de la Administración de suprimir completamente, o en parte, el resto de 

modalidades de jornada, como como las de continuidad asistencial o jornada 

complementaria, según informan desde la institución colegial.  

El fallo señala que el artículo 25.1 de la Ley 3/2012 de 21 de septiembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública 

para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, admite en la 

ampliación de jornada ordinaria las demás modalidades de jornada.  

Además, indica que la adaptación a esta nueva jornada ordinaria de 37,5 horas 

y media no supone la supresión del resto de modalidades de jornada laboral en 

el SAS.   

El recurso ha sido presentado por Francisco de Cossío Ruiz, abogado de los 

servicios jurídicos del Colegio de Médicos de Sevilla.  

 


